
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-SC-2026-0038-M-GD

La Joya de los Sachas, 05 de marzo de 2026

PARA: Srta. Abg. Mercy Beatriz Villegas Bazantes
Asesoría concejales-Asistencia Jurídica 

 Sra. Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
Procuradora Síndica 

 Sra. Esperanza Castillo Quiñonez
Concejala 

 Sr. Jonatan Rosendo Calero Barcenes
Concejal 

 Sra. Mgs. Linda Leyda Sancan Lino
Directora de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial 

 Srta. Abg. Elena Beatriz Correa Nuñez
Coordinador de Control Municipal 

 Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

 Sr. Arq. Jorge Washington Sánchez Echeverria
Jefe de Avalúos y Catastro 

 Srta. Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado
Directora de Gestión de Obras Públicas 

 Sra. Ing. Fanmy María Portilla Arias
Jefe de Rentas 

ASUNTO: INVITACIÓN A REUNIÓN PARA CONTINUAR CON EL ANÁLISIS Y
DEBATE DEL BORRADOR DE LA ORDENANZA QUE DECLARA DE
PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 
En calidad de Concejal y Presidente de la Comisión Planificación y Presupuesto, invito a
ustedes a una reunión para continuar con el respectivo análisis y debate de la propuesta de
“ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL BIEN
INMUEBLE, LOTE DE TERRENO URBANO SIGNADO CON EL NÚMERO 02,
MANZANA 05, UBICADO EN LA CALLE EL MORETAL Y CALLE LOS
HIGUERONES, LOTIZACIÓN SANTA ELENA, PARROQUIA SAN SEBASTIAN
DEL COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”.
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La misma que se realizará, el día lunes 09 de marzo del 2026, las 14h00 en la sala de 
concejales. 
 
 
Con el siguiente orden del día:                                                                                              
                                                                                                                                               
                                                                                                                                 
1.-Constatación del Quorum.                                                                                               
2.-Instalación de la reunión a cargo de la Presidente de la Comisión Abg. Geovanny 
Cepeda 
3.-Tema a tratar análisis y debate de la propuesta de “ORDENANZA QUE DECLARA
DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL BIEN INMUEBLE, LOTE  DE  TERRENO 
URBANO  SIGNADO CON EL NÚMERO 02, MANZANA 05, UBICADO EN LA
CALLE EL MORETAL Y CALLE LOS HIGUERONES, LOTIZACIÓN SANTA
ELENA, PARROQUIA SAN SEBASTIAN DEL COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS
SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA”.                                                                                                                                               

4.-Clausura. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1711567279** 
Abg. Eddy Geovanny Cepeda Verdesoto
CONCEJAL  

Anexos: 
- PRIMER BORRADOR ORDENANZA PH- ING ARTURO ANASCO (2).pdf
- OFICIO20260112_08491439.pdf

NUT: GADMCJS-2026-4962 

  

2/2


		2026-03-05T15:45:13-0500
	EDDY GEOVANNY CEPEDA VERDESOTO
	Documento firmado electronicamente




